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RECURSO EXP 2021-1140

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ <milena_sotomayor@hotmail.com>
Vie 30/09/2022 9:34 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR 
JUZGADO 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA, D.C 

DEMANDANTE: LINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL SAS
DEMANDADO: DOTACIONES SAIF LTDA
EXP: 2021-1140

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 27-09-2022

PD: Antes de imprimir este mensaje piense en su responsabilidad con el Ambiente.  



Sandra Sotomayor M.
Abogada

SEÑOR
JUZGADO 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTA, D.C

DEMANDANTE: LINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL SAS
DEMANDADO: DOTACIONES SAIF LTDA
EXP: 2021-1140

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 27-09-2022

 SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ, mayor de edad,
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 52.403.856 de Bogotá, Abogada en ejercicio y
portadora de la tarjeta profesional Nro 287.999 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en este acto en mi condición de APODERADA
JUDICIAL de la parte actora, y encontrándome dentro del lapso procesal
procedo a dar interponer el presente RECURSO DE REPOSICIÓN, contra
el auto de fecha 27-09-2022 mediante el cual dispone CONVOCAR A
AUDIENCIA, dicho recurso procedo a sustentarlo en los siguientes términos: 

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 318. Procedencia y oportunidades
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se
reformen o revoquen.

(..)

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que
lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el
auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días
siguientes al de la notificación del auto.

ANTECEDENTES

Señor Juez, conforme al auto que antecede su Despacho convocó a audiencia
para el dia SEIS (06) de Octubre del Año 2022 a las 9:30am.

Solicitó al presente Despacho reprogramar la presente convocatoria a
audiencia sustentando en el IMPEDIMENTO que poseemos el representante



Sandra Sotomayor M.
Abogada

legal de la demandante y mi persona en asistir a esta diligencia; siendo que
en fecha QUINCE (15) de marzo del año 2022, el Juzgado Segundo Civil
Municipal de Girón programó audiencia en el proceso 2021-751 (cuyo
demandante es el señor Juan carlos cardenas representante legal de la
demandante y cuya apoderada de ese proceso es mi persona), conforme a lo
establecido en el articulo 372 del Código General del proceso:

“3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante
prueba siquiera sumaria de una justa causa.

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la
audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su
celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá
celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber
otro aplazamiento.”

PETICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, Ruego al Despacho:

PRIMERO: Revocar auto de fecha 27-09-2022 en el acápite de convocatoria
de audiencia, y solicitar al presente Despacho FIJAR NUEVA FECHA para
llevar a cabo la audiencia.

PRUEBAS:

Se allega AUTO que programa audiencia en el proceso 2021-751
(programada con anterioridad a esta).

NOTIFICACIONES

A las direcciones aportadas en el libelo de la demanda.-

Del Señor Juez.-

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ
CC 52.403.856 de Bogotá
T.P. Nro 287.999 del C.S. de la J.



 

 
NG 
PROCESO:    RENDICION DE CUENTAS   
RADICADO: 2021-751 
 
Al Despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes. Se deja constancia que revisado el expediente, no 
se evidncias memoriales o solicitudes pendientes. San Juan de Girón, trece  (13) de  Diciembre   de Dos Mil 
Veintiuno (2021). 
 
MARIA N GONZALEZ 
Escribiente  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL GIRON 
 

San Juan de Girón, trece  (13) de  Diciembre   de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

Al Despacho la demanda RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS presentada por JUAN 
CARLOS CARDENAS GONZALEZ en contra de NATALIA BAENA HERNANDEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE HANNAH CARDENAS BAENA, la cual conforme a los lineamientos 
de los arts. 82, 89 y 90 del Código General del Proceso, previo a su admisión  hace necesario 
requerir a fin de que:  
 
1. Allegue prueba de ello o cumpla con el envío de la demanda y anexos en físico o de 

forma electrónica a los  demandados, conforme lo inserto en el art. 6 del Decreto 
Legislativo. 806 de 2020 que dicta: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.” 

 
2. Señalar que clase de proceso  desea invocar, toda vez que menciona  que el trámite 

correspondiente será el de un proceso ejecutivo, encontrando que según las 
pretensiones la demanda se enfoca a una rendición de cuentas de administración.  

 
“Visto que se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, el 
procedimiento respectivo está regulado y contemplado en el Libro Tercero 
de los Procesos, Sección Segunda Proceso Ejecutivo, Titulo Único, 
Capítulo I del Código General del Proceso”  

 
3. De acuerdo al tipo de proceso que determine, deberá cumplir con la totalidad de 

requisitos legales y de procedibilidad para adelantar judicialmente cada tipo de 
proceso, como también, juramento estimatorio de ser el caso, demás apartes del 
libelo de demanda y aportar o modificar los anexos a que haya lugar. 
 
 

En atención a lo expresado y conforme los lineamientos de los arts. 82, 89 y 90 del Código 
General del Proceso, se ha de inadmitir la presente demanda. Conforme a lo expresado, el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN DE GIRÓN, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda  JUAN CARLOS CARDENAS GONZALEZ en contra 
de NATALIA BAENA HERNANDEZ EN REPRESENTACIÓN DE HANNAH CARDENAS 
BAENA de acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 
 



 

SEGUNDO: CONCEDER él término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 
irregularidades anotadas en la parte motiva de forma total e integra y remitir la subsanación y 
anexos que corresponda al correo electrónico j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co  so   
pena del rechazo de la demanda. 
 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA A LA DRA. SANDRA MILENA SOTOMAYOR 
MARQUEZ, como apoderada de la parte demandante en los términos y condiciones del poder 
conferido por la parte demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA MILENA CAMACHO BALLESTEROS 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Sandra   Milena Camacho   Ballesteros 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Giron - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

52ca8e089da82829d72f9287d21b7162f325b601610c58392f1ec0425d6961b1 
Documento generado en 13/12/2021 07:35:38 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, se anota en la Lista de ESTADOS 
No.   161   que se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las 
horas hábiles del día   14 Diciembre   DE 2021 

 

ERIKA GARNICA TARAZONA 
SECRETARIA 

mailto:j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
NG 
PROCESO:    RENDICION DE CUENTAS   
RADICADO: 2021-751 

 
Al Despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes. Se deja constancia que revisado el expediente, Se 
evidencia subsanación de demanda.  San Juan de Girón, veintiocho (28) de Enero   de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
MARIA N GONZALEZ 
Escribiente  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL GIRON 
 

San Juan de Girón, Veintiocho  (28) de  Enero    de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Subsanada la demanda en debida forma y dentro del término legal.  Aunado a que la demanda 
reúne los requisitos de ley exigidos en los artículos 82 y S.s., y los del artículo 379 del Código 
General del Proceso, ha de admitirse. En tal sentido el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE GIRÓN 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
presentada a través de apoderado judicial por JUAN CARLOS CARDENAS GONZALEZ, 
y en contra de NATALIA BAENA HERNANDEZ madre de la menor H.C.B.   
  
SEGUNDO: Al presente proceso désele el trámite del Proceso DECLARATIVO 
establecido por el art. 368, 379 y demás concordantes del C.G. del P.   
  
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada del contenido del presente auto, de 
conformidad con el procedimiento indicado en los artículos 291 al 293 y 301 del Código 
General del Proceso. De la demanda y sus anexos entréguesele copia y córrase traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días.  
  
CUARTO: SE ADVIERTE A LA DEMANDADA, que si no ejerce OPOSICIÓN a la 
estimación hecha por el demandante, se procederá por parte del juzgado a dictar en su 
contra auto que ordene pagar lo estimado en la demanda, y que prestará mérito 
ejecutivo.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA MILENA CAMACHO BALLESTEROS 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Sandra   Milena Camacho   Ballesteros 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, se anota en la Lista de ESTADOS 
No.     9 que se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día   31 DE ENERO DE 2022 

 

JEIMY Y RAMIREZ BONILLA 
SECRETARIA 



 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Giron - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2b7b131fc29027cf9934b82c50fee498647834c64293f2935d8375c2517cc001 

Documento generado en 28/01/2022 06:17:42 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

smcb 
PROCESO:     RENDICION DE CUENTAS (s) 
RADICADO:   2021-751 
 
Al Despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes. Se deja constancia que, revisado el sistema, se advierten 3 
memoriales pendientes de trámite. San Juan de Girón, quince (15) de marzo mil veintidós (2022). 
 
YEIMY YURANI RAMIREZ BONILLA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
San Juan de Girón, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Como quiera que en el presente diligenciamiento la parte demandada fue notificada 
personalmente de acuerdo al decreto 806 de 2020 por parte de este Despacho al finalizar el 
10 de febrero de 2022, y dentro del termino legal contestó la demanda a través de 
apoderado judicial, memorial que allegó con copia al correo electrónico de la parte actora, y 
esta última descorrió el traslado. En aras de dar celeridad procesal y en aplicación al decreto 
806 de 2020, procede el Despacho a fijar fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en 
el Art. 372 del mismo ordenamiento procedimental conforme lo dispone el  art. 443 del CGP, a 
la cual las partes deben concurrir personalmente como los apoderados  judiciales a efectos de 
rendir interrogatorio, conciliación y demás aspectos desarrollados en la audiencia, con la 
advertencia que la inasistencia a la misma les puede acarrear consecuencias procesales, 
probatorias y pecuniarias. Así las cosas, se les advierte a ambas partes que deben 
concurrir de manera virtual a la audiencia en cumplimiento a lo dispuesto en el 
DECRETO 806 DE 2020, caso en el cual las partes recepcionaran previamente a la 
fecha de la audiencia, el link respectivo para asistencia a la misma. POR ELLO SE 
LES SOLICITA INFOMAR EL CORREO ELECTRONICO DE LAS PARTES Y 
APODERADOS.  
 

Conforme a lo anterior, se señala como fecha y hora para que tenga lugar y hora la audiencia 
prevista en el Art. 372 del C.G.P. el día SEIS (06) DE OCTUBRE DE  DOS MIL VEINTIDOS 
(2022)  a partir de las 8:30  a.m.  Se aclara que el decreto como la valoración de las 
pruebas solicitadas se realizará en desarrollo de la audiencia fijada en líneas anteriores. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MILENA CAMACHO BALLESTEROS 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra   Milena Camacho   Ballesteros 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, se 
anota en la Lista de ESTADOS No._25 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día   16 DE MARZO DE 2022 

 

YEIMY YURANI RAMIREZ  BONILLA 
SECRETARIA 



 

Giron - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb1af9a126f2438892fc04989c7f0c20a20268f1f5ed80fbb0b59baeba5b3b2
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Documento generado en 15/03/2022 09:07:55 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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